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En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
2024, se encuentra asentada la TERCERA SESIÓN SO-
LEMNE DE CABILDO, convocada para hacer entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano Ing. Marte R. Gómez, llevada a 
cabo el treinta (30) de marzo del año dos mil veintitrés (2023); 
reunidos en la Sala de Cabildo, en el primer piso de la Presi-
dencia Municipal, en la que estuvieron presentes los ciuda-
danos integrantes del Comité de Premiación de esta Medalla, 
representantes de organizaciones sociales, funcionarios de los 
diferentes órdenes de gobierno, y familiares y amistades de la 
homenajeada. 
Atendiendo los puntos VI, VIII, IX, X y XI del Orden del Día:
VI. RESEÑA DE LOS ANTECEDENTES DE LA ME-
DALLA AL MÉRITO CIUDADANO, ING. MARTE R. 
GÓMEZ.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede  
el uso de la voz a la Regidora María Esther Guadalupe Ca-
margo Félix.
Gracias Alcalde, estimados compañeros del Cabildo, me-
dios de comunicación y distinguidos ciudadanos que nos 
acompañan.
Nos encontramos reunidos en Sesión Solemne el día de hoy, 
para ser testigos de la entrega de la Medalla al Mérito Ciu-
dadano Ing. Marte R. Gómez.
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento, el Comité de 
Premiación de la Medalla se integra por: el Regidor Coordina-
dor de la Comisión de Participación Ciudadana, el Secretario 
del Republicano Ayuntamiento, el Secretario de Desarrollo 
Social, el Director del Instituto Reynosense para la Cultura y 
las Artes, y cinco ciudadanos designados por el Republicano 
Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal. 
Aprovecho la ocasión para agradecer la importante partici-
pación de las y los ciudadanos: Irma Amelia García Velasco,
Lic. Emilia Vela González, Lic. Edith Cantú De Luna, Lic. 
María Aurora Ramírez Garza, Dr. José Inés Serna Salinas y 
los funcionarios antes mencionados.
Este Comité de Premiación realizó reuniones en forma co-
legiada, en las que se revisaron y analizaron las propuestas

recibidas; ciudadanos con indiscutibles méritos y de amplio 
reconocimiento social.
Tenemos como antecedente que es en el año 2010, cuando se 
realiza la primera entrega de la Medalla al Mérito, otorgada a 
Don Antonio García Rojas, Post Mortem, en la ceremonia de 
inauguración del monumento Ing. Marte R. Gómez.
En 2012, se realiza la premiación en Sesión Solemne de Ca-
bildo, el 14 de marzo, dentro del marco de los festejos conme-
morativos de la fundación del municipio, como lo estipula el 
reglamento; siendo galardonados Don Donaciano García Go-
rena, empresario destacado e impulsor del sector comercial; y 
el Doctor Antonio González Ponce, Post Mortem, médico que 
brindó apoyo a la comunidad en el sector salud.
Los ciudadanos reconocidos con la Medalla al Mérito en 
2013 son Don Manuel Garza González, quien destacó por 
su apoyo a la comunidad; y el Ing. Rafael Sierra de la Gar-
za, Post Mortem, quien se caracterizó por brindar apoyo e 
impulsar al sector agrícola.
En el año 2014, por su apoyo comunitario a la ciudadanía y 
altruismo, recibe la presea la C. Cirina Herrera Valladares.
En 2015 es reconocido el Lic. Javier Cantú Barragán, por 
su apoyo a la juventud, a la promoción del arte, deporte y su 
solidaridad con la ciudadanía ante desastres naturales. 
En 2016, la Medalla es otorgada a Don Juan Granados Ro-
dríguez, Post Mortem, conocido profesor, locutor y desta-
cado funcionario público.
2017 sería el año de reconocer a Don Reynaldo López Oli-
vares, Post Mortem, historiador y cronista urbano, por la 
difusión de la historia local.
En Sesión Solemne de Cabildo, el 14 de marzo de 2018, 
se entregan los reconocimientos al Doctor Marco Antonio 
Bracho Ugarte, médico altruista y filántropo, por su apoyo 
a madres reclusas; y al Profesor Gumersindo Guerrero Gar-
cía, por su aportación al sector educativo.
En 2019, Don Ildefonso López López, impulsor del deporte y 
beisbol infantil; y el Prof. Aníbal Pérez González, Post Mor-
tem, promotor de la educación y ciudadano altruista; fueron 
los acreedores a la Medalla. 
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La contingencia sanitaria de 2020, no permitió realizar la en-
trega en el periodo que establece el reglamento, por lo que en 
Sesión Solemne, de fecha 12 de noviembre 2020, se realizó 
la entrega de la Medalla a Don Antonio Nassar Hatem, Post 
Mortem, impulsor del comercio y pionero en la creación de 
la CANACO; y al Padre Antonio (de Santa María) Álvarez 
Rivera, sacerdote que apoya a la comunidad brindando ayu-
da humanitaria a personas vulnerables, indigentes, pacientes 
mentales y enfermos sin recursos.
En 2021, Doña Bertha González de Garza Zamora, Post Mor-
tem, impulsora de la cultura y las artes; es quien obtiene el 
reconocimiento entregado en Sesión Solemne de Cabildo.
Este año después de un profundo análisis de todas y cada una 
de las propuestas recibidas, el Comité deliberó y resolvió que 
la Dra. Magín Pereda Martínez fuera la acreedora de la Meda-
lla al Mérito Ciudadano Ing. Marte R. Gómez 2023, a quien 
de antemano le expreso mi reconocimiento y mi más sincera 
felicitación. 
¡Muchas gracias!
VIII. LECTURA DE LA SEMBLANZA DE LA GA-
LARDONADA DRA. MAGÍN PEREDA MARTÍNEZ 
DE CERVANTES.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede  
el uso de la voz a la Regidora Nancy Esperanza Ríos Rivera.
La Doctora Magín Pereda Martínez de Cervantes se hace 
acreedora a la Medalla al Mérito Ciudadano Marte R. Gómez 
2023, en virtud de reunir diferentes cualidades que la hacen 
merecedora de tan significativo reconocimiento. 
La Dra. Pereda se ha distinguido tanto en el ramo de la medi-
cina, como en la docencia y en el cultural. 
En el ámbito médico, es doctora en medicina general y cuenta 
con maestrías en Salud Pública. Ha colaborado con la Secre-
taría de Salud en Reynosa, donde, entre otros cargos, se de-
sempeñó por más de siete años como Directora del Centro Re-
gional de Tuberculosis. Tiene actividad como médica escolar, 
además de haber presidido del Colegio de Médicos Generales 
Certificados de Reynosa.
Como docente ha fomentado, en distintas generaciones de es-
tudiantes del Tecnológico de Reynosa, el amor a sus raíces, 
tradiciones y folklore. Por más de treinta años ha dirigido el 
Ballet Folklórico “Nuevo Santander”, integrado por varias ge-
neraciones de estudiantes de la mencionada institución edu-
cativa, cuyo arte y maestría ha trascendido nuestras fronteras, 
siendo innumerables los foros en que a nivel local, nacional e 
internacional se han presentado. 
En el ámbito cultural, además de difundir el folklore de nues-
tro país, ha presidido los organismos Ateneo de Reynosa y la 
Corresponsalía del Seminario de Cultura Mexicana. 

IX. ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIU-
DADANO ING. MARTE R. GÓMEZ, POR EL PRESI-
DENTE MUNICIPAL
El Presidente Municipal, Lic. Carlos Peña Ortiz, hace entre-
ga de la Medalla al Mérito Ciudadano Ing. Marte R. Gómez 
y reconocimiento a la Dra. Magín Pereda Martínez de Cer-
vantes. 

X. MENSAJE DE LA HOMENAJEADA. 
Buenas tardes a todos. Más que un mensaje, es un agrade-
cimiento, por orden de importancia, gracias a Dios por la 
bendición de estar aquí con todos ustedes ...
Yo agradezco y saludo con mucho gusto a nuestro Alcalde 
Municipal, el Licenciado Carlos Víctor Peña Ortiz y, por su-
puesto, a este Honorable Cabildo que hoy nos recibe en su 
Sesión Solemne, igualmente a los Secretarios del Gobierno 
de Reynosa y al Comité que tuvo la tarea de evaluar, agra-
dezco mucho que se hayan fijado en mi persona y sobre todo 
a las Asociaciones postulantes; en primer lugar el Ateneo de 
Reynosa y en segundo lugar la Asociación de Mujeres Pro-
fesionistas de Reynosa, Asociación Civil, quien tuvo bien 
adherirse para esta postulación. 
Bueno, pues habría mucho más que agradecer, pero voy refe-
rirme a la familia porque con esto creo que debo de rubricar 
este reconocimiento.
Muchísimas gracias porque aunque caminamos solos, no va-
mos solos en la vida, uno tiene que voltear a ver a los que 
están alrededor, si él brilla más, hay que acogerse a su brillo, 
si yo brillo más, tengo que compartirlo, Dios les bendice. 
Muchas gracias. 

XI. MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
CLAUSURA DE LA SESIÓN.
La verdad es que como siempre es un gusto que tengamos 
aquí a tantas caras amigas de igual forma a una doctora muy 
destacada, la Doctora Magín es una mujer ejemplo para 
nuestra comunidad, quisiéramos tener más como usted, la 
verdad es que de eso se trata este tipo de reconocimientos, que 
podamos homenajear a aquellas personas que han traído un 
beneficio a esta comunidad, que nos aportan a que tengamos 
una mejor ciudad y que también sirvan de ejemplo para las 
futuras generaciones ...
Queremos que haya más, más como usted doctora, aquí en 
Reynosa, la felicito por todo su trabajo y por eso el día de 
hoy la estamos homenajeando, porque quisiéramos tener a 
más ciudadanos como usted, esa es la realidad.
Enhorabuena, felicidades, que Dios me la bendiga muchos 
años más y que me los bendiga parejo a todos.
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, 
REFERENTE A LA MODIFICACIÓN AL 

PROGRAMA ANUAL DE 
OBRA PÚBLICA EJERCICIO 2023

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
2024, se encuentra asentada el acta de la SEXAGÉSIMA OC-
TAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a cabo 
el día treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023) en la cual se trató, en el VI punto del Orden del Día:
VI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS Y OBRAS PÚBLICAS REFERENTE A LA MODI-
FICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚ-
BLICA EJERCICIO 2023.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede el 
uso de la voz a la Comisión de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, para que dé a conocer el dictamen correspon-
diente.
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los 30 días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés.
La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
se permite emitir DICTAMEN, sobre la aprobación de la pro-
puesta de adiciones y modificaciones al Programa Anual de 
Obra Pública para el Ejercicio 2023, mismo que se formula al 
tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y apro-
bado por el Honorable Cabildo en Pleno, en el desarrollo de 
la Quincuagésima Cuarta (54) Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada en fecha 30 de Noviembre del año 2022, fue apro-
bado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023.
SEGUNDO: Tomando en cuenta que el Municipio de Rey-
nosa cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
donde se incluye la participación de la sociedad civil y de los 
reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implementa-
ción del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, 
con el cual se busca “Ejecutar un Programa Integral de Obra 
Pública estratégicamente diseñado, que atienda las necesida-
des urgentes de infraestructura y equipamiento urbano de la 
ciudad y las previstas debido al crecimiento demográfico”.
Siguiendo este lineamiento fue elaborado el presente Progra-
ma de Obra Pública, tomando en cuenta las propuestas hechas 
en la elaboración del plan antes mencionado.
TERCERO: Que en fecha 14 de diciembre de 2022, en la 
Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, fue aprobado por el

 

H. Cabildo en Pleno la Propuesta de Obra Pública para el 
Ejercicio 2023, incluyendo lo siguiente:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que dentro del Programa Anual de Obra Públi-
ca 2023, se aprobó la primera modificación por el H. Cabil-
do, las obras por Fondo RAMO GENERAL 23, PROVISIO-
NES SALARIALES Y ECONÓMICAS (RAMO 23), con 
un importe total de $62,290,147.46 (sesenta y dos millones 
doscientos noventa mil ciento cuarenta y siete pesos 46/100 
M.N.), anexando 12 acciones al fondo antes mencionado y 
la autorización de propuesta de obras para el Fondo de Apor-
taciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTA-
MUN) con un importe total de $3,500,000.00 (tres millones 
quinientos mil pesos 00/100M.N.), anexando 1 acción, que-
dando 18 acciones en este fondo. Dicha aprobación fue en 
la Sexagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, celebrada en 
fecha 24 de febrero del 2023. 
SEGUNDO: Que, en fecha 27 de marzo del presente año, la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería informa a esta Secretaría, 
por medio de correo electrónico, recurso disponible de la pro-
yección de ingresos del recurso financiero para inversión para 
este Municipio, por medio del recurso financiero de Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FOR-
TAMUN), Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FIS-
MUN) y Fondo de Inversión Publica Productiva (FIP).
TERCERO: En caso de aprobación del punto anterior, se 
solicita el incremento de acciones al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN). 
Por un monto de $56,089,411.00 (cincuenta y seis millones 
ochenta y nueve mil cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.), 
por el cual se presenta la propuesta por 11 acciones que de-
berá ejercerse en el periodo actual al Programa de Obra de 
2023. (Anexo B.3).
También se solicita el incremento de acciones al Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal (FISMUN). Por un monto 
de $20,814,560.00 (veinte millones ochocientos catorce mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), por el cual se presenta 
la propuesta por 7 acciones que deberá ejercerse en el periodo 
actual. (Anexo B.6)



Reynosa, Tamaulipas, abril 14, 2023Página 6 Gaceta Oficial

Por último, se solicita el incremento de acciones al Fondo 
de Inversión Pública Productiva (FIP), para inversión por 
$19,596,029.00 (diecinueve millones quinientos noventa y 
seis mil veintinueve pesos 00/100 M.N.), mismo por el cual 
se presenta la propuesta por 8 acciones, mismo que deberá 
ejercerse en el periodo actual. (Anexo B.7)
CUARTO: Que, por motivos de mejorar la calidad de la obra 
en el centro de la ciudad, la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, propone la cancela-
ción de 1 obra aprobada en el Fondo para Entidades Fede-
rativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Aporta-
ción Terrestre (HIDRO TERRESTRES), con un importe de 
$5,706,500.00 (cinco millones setecientos seis mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.).
QUINTO: Que, en caso de la aprobación de la cancelación 
propuesta anteriormente, tendríamos recurso disponible para 
inversión de $5,706,500.00 (cinco millones setecientos seis 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.), por el cual se presenta 
la propuesta de la adición de 3 acciones con mayor impacto 
social. (Anexo B.4).
SEXTO: Que, por motivos de mejorar la calidad de la obra 
en el centro de la ciudad, la Secretaría de Obras Públicas, De-
sarrollo Urbano y Medio Ambiente, propone la cancelación 
de 1 obra aprobada PARTICIPACIONES FEDERALES A 
LOS MUNICIPIOS, RAMO 28 RFE (RAMO 28) con un im-
porte de $1,095,000.00 (un millón noventa y cinco mil pesos 
00/100 M.N.).
SÉPTIMO: De lo anterior, tendríamos un recurso disponi-
ble de $1,095,000.00 (un millón noventa y cinco mil pesos 
00/100 M.N). Mismo monto por el cual se presenta la pro-
puesta de la adición de 1 acción con mayor impacto social. 
(Anexo B.5)
OCTAVO: Que en fecha 29 de marzo del año en curso, se 
realizó la reunión del Comité de Planeación de Desarrollo 
Municipal y fue aprobada la propuesta de Modificación al 
Programa Anual de Obra Pública para el Ejercicio 2023, con 
ello se considera que se encuentra en posibilidades de ser dis-
cutido y, en su caso, aprobado por el Honorable Cabildo en 
Pleno. 
NOVENO: Que la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, emite un oficio dirigido a la Se-
cretaría del R. Ayuntamiento mediante el cual envía la pro-
puesta de Modificación al Programa de Obra Pública para el
Ejercicio 2023, con el fin de que sea presentado al Honorable 
Cabildo en Pleno, a efecto de su discusión y, en su caso, pro-
ceder a la aprobación del mismo; a su vez se turnó a esta co-
misión para efectos de ser revisado dicho proyecto y elaborar 
el Dictamen correspondiente.  

 

R E S U E L V E

ÚNICO: Que visto y analizado que fue el Proyecto de Adi-
ciones y Modificaciones al Programa de Obra Pública para el 
Ejercicio 2023, así como las conclusiones que se llegaron en 
las diversas reuniones de trabajo y que deacuerdo a lo esta-
blecido por el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2023 autorizado anteriormente, esta comisión de Asentamien-
tos Humanos y Obras Públicas de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 63 y 64 del Código Municipal Vigente en 
el Estado, en relación con los artículos 10, 12 y 16 del Regla-
mento Interior del H. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas:

D I C T A M I N A

ÚNICO: Tomando en cuenta que el Municipio de Reynosa, 
cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, donde 
se incluye la participación de la sociedad civil y de los rey-
nosenses en general, se ha coadyuvado en la implementación 
del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, y de 
acuerdo a lo establecido en el presente dictamen, es proceden-
te y necesaria la aprobación de la propuesta de Adiciones y 
Modificaciones al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 
2023 señalado en los Anexos presentes en el dictamen corres-
pondiente.
Una vez lo anterior, se remite a la Secretaría del R. Ayunta-
miento para someter a la autorización del Cabildo en Pleno, la 
propuesta antes mencionada de adiciones y modificaciones al 
Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023 del Munici-
pio de Reynosa, Tamaulipas.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, que estuvieron 
presentes, los C. Carlos Alberto García Lozano, María Luisa 
Tavares Saldaña, Juan de Dios González Ramírez, Reyna De-
nis Ascencio Torres, María Del Rosario Rodríguez Velázquez, 
Patricia Ramírez Ruiz, Ana Lidia Luévano De los Santos.
Las presentes firmas corresponden al dictamen de la Comisión 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del R. Ayunta-
miento de Reynosa, Tamaulipas, celebrada en fecha 30 de 
marzo de 2023.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a votación el punto y da cuenta de 
ésta: DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR DE LOS 
CC. LIC. CARLOS VÍCTOR PEÑA, MARÍA LUISA 
TAVARES SALDAÑA, MARCO ANTONIO MON-
TALVO HERNÁNDEZ, BERENICE CANTÚ MORENO, 
SANDRA ELIZABETH GARZA FAZ, JAIME ARRATIA 
BANDA, MARGARITA ORTEGA PADRÓN, VICENTE 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DELGADILLO, SALVADOR 
DE JESÚS LEAL GARZA, MARÍA DEL ROSARIO RO-
DRÍGUEZ VELÁZQUEZ, NANCY ESPERANZA RIOS
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RIVERA, CARLOS ALBERTO GARCÍA LOZANO, PA-
TRICIA RAMÍREZ RUÍZ, MA. TERESA MÁRQUEZ LI-
MÓN, CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA 
ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX, YESSICA 
LÓPEZ SALAZAR, OSCAR SALINAS DÁVILA, JORGE 
EDUARDO GÓMEZ FLORES,  Y UNA (1)  ABSTENCIÓN 
DEL C. JOSÉ LUIS GODINA ROSALES; POR LO TAN-
TO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO

EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 
LOS PRESENTES, EL DICTAMEN EMITIDO POR 
LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
OBRAS PÚBLICAS REFERENTE A LA MODIFICA-
CIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 
EJERCICIO 2023.

ANEXOS
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023

En la misma SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINA-
RIA DE CABILDO, llevada a cabo el día treinta y uno (31) 
de marzo del año dos mil veintitrés (2023), se trató, en el XIII 
punto del Orden del Día:
XIII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO REFERENTE A LA SOLICI-
TUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RE-
DUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2023.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede el 
uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto 
Público, para que dé a conocer el dictamen correspondiente. 

Reynosa, Tamaulipas a 29 de marzo 2023
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facultades 
que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de 
este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que fue presenta-
do el proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES 
Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNO-
SA, TAMAULIPAS, al respecto se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secre-
taria de Finanzas y Tesorería, envió oficio SFT/0356/2023 fe-
chado el día 28 de marzo del presente, dirigido al Lic. Antonio 
Joaquín De León Villarreal, Secretario del R. Ayuntamiento, 
mediante el cual presenta el proyecto de TRANSFEREN-
CIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023, DEL 
MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, para su estu-
dio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente y ser 
sometido a consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA. Que el Lic. Antonio Joaquín De León Vi-
llarreal, Secretario del R. Ayuntamiento, remitió oficio 
SAY/00452/2023 fechado el 28 de marzo del presente, a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, notifi-
cando el proyecto referido, para su análisis, estudio y la emi-
sión del dictamen correspondiente.

TERCERA. Que el día 29 de marzo del presente, se reunió 
la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Ta-
maulipas, para revisar y analizar la propuesta del proyecto de 
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIO-
NES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FIS-
CAL 2023, DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULI-
PAS, a fin de someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno.

CUARTA. El pasado 28 de febrero se aprobaron diferentes 
modificaciones por el H. Cabildo de Reynosa al Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, como se muestra en 
la tabla siguiente a nivel capítulo.
QUINTA. En Sesión Ordinaria 2023, de la Asamblea Plena-
ria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), se presentó modificaciones al Programa de 
Obra Pública con fuente de financiamiento Hidrocarburos 
Aportación Terrestre por un total de 3 acciones con un techo 
presupuestal de $5,706,5000.00 (Cinco millones setecientos 
seis mil quinientos pesos 00/100 m.n.), como se describe en 
la siguiente tabla:

Dicha disponibilidad de recurso se obtiene de la cancelación 
de proyecto de pavimentación hidráulica con concreto es-
tampado incluyendo drenaje sanitario, en calle Hidalgo en-
tre Ferrocarril y calle Francisco I. Madero en la zona centro 
del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por un monto de 
$5,706,500.00 (Cinco millones setecientos seis mil quinien-
tos pesos 00/100 m.n.)
SEXTA. En Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), se pre-
sentó una modificación al Programa de Obra Pública con 
fuente de financiamiento Ramo 28, como se describe en la 
siguiente tabla:
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DÉCIMA. En el presupuesto se establecen incrementos pro-
ducto de las modificaciones en las fuentes de financiamiento 
de FORTAMUN, FISM, HIDROCARBUROS APORTA-
CION TERRESTRE, FIP, ADEFAS (Capufe 2022, Hidro-
carburos Terrestre y Marítimo 2022) además diversas nece-
sidades vinculadas a la operación del Municipio, como se 
describe en la siguiente tabla: 

Dicha disponibilidad se obtiene de la cancelación del pro-
yecto de rehabilitación de drenaje sanitario de 8” de diáme-
tro, en calle Zaragoza, entre calles Hidalgo y Benito Juárez 
en Zona Centro del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por 
un monto de $1,095,000.00 (Un millón noventa y cinco mil 
pesos 00/100 m.n.).
SÉPTIMA. Durante el Ejercicio Fiscal 2022, se devengaron 
del Programa Hidrocarburos Terrestre, Marítimo y Capufe, 
quedando al cierre del ejercicio la afectación global presu-
puestal de la siguiente manera, y quedando de recibir una 
ministración en el mes de enero de 2023. 

OCTAVA. La Secretaría de Finanzas de Gobierno del Esta-
do de Tamaulipas depositó en 2023 las cantidades pendientes 
de recibir de los fondos de HIDROCARBUROS aportación 
MARITIMA y TERRESTRE, así como de CAPUFE de 
conformidad con los convenios de dichos recursos, como se 
muestra en la siguiente tabla:

En el caso de los recursos de Hidrocarburos Marítimos se 
aplicó una nota de crédito por la disponibilidad presupuestal, 
por un monto de $113,691.60 (Ciento trece mil seiscientos 
noventa y un pesos 60/100 m.n.).
NOVENA. De conformidad en lo establecido en el artícu-
lo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se asignará en el Presupuesto 
de Egresos la partida 9910 ADEFAS derivado de las adqui-
siciones autorizadas y devengadas de los recursos HIDRO-
CARBUROS y CAPUFE del ejercició 2022, de acuerdo a la 
siguiente tabla:

DÉCIMA PRIMERA. En consideración de los puntos 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y 
DÉCIMO del proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS con las modificaciones se-
ñaladas se expresa en la siguiente tabla a nivel capítulo: 

DÉCIMA SEGUNDA. Que la Comisión de Hacienda, Pre-
supuesto y Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secre-
tario del Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, 
análisis y consideraciones del proyecto de TRANSFEREN-
CIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL 
MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, esta comi-
sión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Que visto y analizado por esta Comisión el pro-
yecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RE-
DUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJER-
CICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
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TAMAULIPAS y como resultado del trabajo conjunto entre 
los integrantes del Cabildo en reunión previa, así como la Se-
cretaría de Finanzas y Tesorería, se remite a la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto de egresos antes 
mencionado, para someterlo a la autorización del Cabildo en 
Pleno, por lo que se emite el siguiente:

 DICTAMEN

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del proyecto de TRANSFERENCIAS, AM-
PLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICI-
PIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, dicho proyecto fue 
elaborado de conformidad con las disposiciones contenidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disci-
plina Financiera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios, Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como en 
los objetivos de desarrollo sostenible incluidos en la agenda 
2030, cumpliendo también en lo dispuesto por el Reglamen-
to Interior del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por lo que

se considera procedente someterse a la aprobación del H. 
Cabildo el proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Ha-
cienda, Presupuesto y Gasto Publico, los CC. MARÍA LUISA 
TAVARES SALDAÑA, Sindico Primero y MARCO ANTO-
NIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Sindico Segundo.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a votación el punto y da cuenta de 
ésta: VEINTE (20) VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, 
Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
GASTO PÚBLICO REFERENTE A LA SOLICITUD 
DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RE-
DUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2023.
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